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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA
DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el Rey Don Alfonso XIII 
(Q. D. G.) y la Reina Doña Victoria 
Eugenia, continúan sin novedad en su 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan SS. AA. 
RR. el Príncipe de Asturias, el Infante 
Don Jaime y demás personas de la Au- 
gusía Real Familia.

(Gacetas 21 y 23 de Diciembre')

Nám 2937

G-obierno Civil
Secretaria.—Negociado 7.°—Personal

Circular
Los exámenes de aspirantes á Vigi

lantes de 3.a clase del Cuerpo de Poli
cía de Vigilancia, tendrán lugar^en este 
Gobierno Civil, el dia 7 de Enero próxi
mo, á las quince horas ante el Tribunal 
y en la forma prevenida por las Reales 
órdenes de 2 de Septiembre último y 12 
de Diciembre corriente Bo l e t in e s Of i
c ia l e s  númoros 6501 y 6547.

Para poder tomar parte en los aludi
dos exámenes, deberán los aspirantes 
estar comprendidos en la lista de los 
admitidos inserta en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  n.° 6547 y presentar certificado 
del reconocimiento médico prevenido 
por mi circular n.° 2915 inserta en aquel 
número del Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta 
Provincia.

Palma 23 Diciembre de 1908.
El Gobernador, 

L. de Irazazábal

Núm. 2938
Secretaria.—Negociado 2.°—Circular

Debiendo procederse por el Instituto 
de Reformas Sociales á la información 
trimestral que acerca de los precios 
medios de los artículos de primera ne
cesidad para la clase obrera y al objeto 
de que dicha información sea el reflejo 
fiel de los necesarios para dicha clase, 
por la presente encarezco á los señores 
Alcaldes como Presidentes de las Juntas 
locales de Reformas Sociales de los pue
blos donde estén contituidus estas Jun
tas, que en el preciso é improrrogable 
plazo de tres dias se sirvan contestar al 
cuestionario que se inserta al pié de la 
presente circular, remitiendo las con
testaciones á este Gobierno al objeto de 
cumplir tan importante servicio.

Palma 24 de Diciembre de 1908.
El Gobernador,

L, de Irazazábal

INSTITO DE REFORMAS SOCIALES

Sección 3.a— Delegación Regional
Al efecto de que la información tri

mestral que venimos realizando con su 
concurso acerca de los precios medios 
de los artículos de primera necesidad 
para el obrero tenga la mayor utilidad 
posible, hemos resuelto consultar á to
dos los Sres. Presidentes de Juntas lo
cales lo siguiente:

1 .° ¿Debe suprimirse alguno de los 
artículos consignados en nuestro inte
rrogatorio trimestral? En caso afirmati
vo, en relación con esa localidad, sírva
se anotar en el boletín que incluimos 
cuales de esos artículos estima conve
niente suprimir.

2 .° ¿Existen otros artículos de gran 
consumo en esa población que no cons
ten en el citado interrogatorio? Indique- 
se asi mismo cuales son.

Este boletin, una vez escrito, sírvase 
devolverlo acompañando al interroga
torio del trimestre corriente para hacer 
el debido resumen é introducir en con
secuencia las modificaciones oportunas 
en nuestra información á partir del pri
mer trimestre del año próximo de 1909.

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Barcelona 15 de Diciembre de 1908.— 
El Delegado de la 2.a Región, Román 
de la Cortina.

ArUculos que deben suprimirse

Artículos que deben añadirse

SECCION DE LA GACETA
MINISTERIO DE LA GUERRA

Junta calificadora de aspirantes á 
destinos civiles

Rjelación nominal de los sargentos en activo 
de esta procedencia y licenciados de todas 
clases que han sido significados para los 
destinos que se expresanx por haber re
sultado con mas años de servicios y me
jores condiciones que los demás aspiran
tes que los solicitaban.

Min is t e r io  d e Ha c ie n d a
Dirección general del Tesoro.—Ad

ministración de Loterías de segunda 
clase de Lluchmayor (Baleares).—Ad 
ministrador, Cabo, José Palou Roselló.

Ca pit a n ía  Ge n e r a l  d e  Ba l e a r e s
Diputación provincial de Palma.— 

Inclusa de Mahón.— Administrador de
positario, con 720 pesetas, Cabo, Ricar
do Félix Arguimbau

Idem. —Secretaria. —Auxiliar terce
ro, con 925 pesetas, Sargento activo, 
Benito Avilés Velasco.

Juzgado de primera instancia é ins
trucción de Inca. —Alguacil, con 540 
pesetas, Sargento activo, Mateo Beltrán 
Beltrán.

Nota.—Las reclamaciones por error 
en la clasificación personal deberán te
ner entrada en este Ministerio en los 
quince días siguientes á la publicación 
de la propuesta.

Madrid 16 de Diciembre de 1908.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Inspección general de Sanidad exterior
Según noticias oficiales recibidas en 

este Centro, los casos de peste han au
mentado últimamente en la isla Mauri- 
cia (Océano Indico), habiendo ocurrido 
desde el 4 de Agosto hasta el 16 de Oc
tubre de este año 43 invasiones, de las 
cuales 31 han resultado fata!es. .

Lo que se hace público para conoci
miento de las Autoridades sanitarias y 
casas navieras cuyos buques toquen en 
puertos españoles. -

Dios guarde á V. S. muchos años.— 
Madrid 19 de Diciembre de 1908.— El 
Inspector general, M. Alonso Sañudo.— 
Señores Gobernadores civiles de las pro
vincias marítimas y Comandantes gene
rales de Ceuta y de Melilla.

(Gaceta 20 de Diciembre)

MINISTERIO DE HACIENDA

JUNTA CLASIFICADORA DE LAS OBLIGA
CIONES PROCEDENTES DE ULTRAMAR

Ley de 30 Julio 1904.—Relación n? 146
Relación de los créditos que, por obli

gaciones de la última guerra de Ul
tramar, ha clasificado esta Junta en 
la sesión celebrada el dia 20 del ac
tual. .

Nombre del acreedor é importe del crédito 
. Grupo 1.’—Haberes personales

MINISTERIO DE LA GUERRA
Peseta»

Peseta»

José Ginés Bárreu. . 141*60
Emeterio Arnezao Garcia. . 33 60
Francisco Martin Blanco. . 146*35
José Planas Ventosa. . 256*75
José Bodelón Corral. . 31*02
Alfonso Catalán Díaz. . 23*25
Diego Pardial Megias. . 4*25
Pablo Serrano León. . 3*50
Cándido Sánchez Ruis. . 10*15
Daniel Martínez Pelegrin. . 127*30
Juan Rabió Rivera. • 159*95
Pedro Bazán Garcia. • 28*90
Juan Díaz Martín. . 192*05
Juan Fernández Fernández 205‘10

Emilio Torres González. 
Francisco Vázquez Moreno 
Nicolás Machón Angulo. 
Francisco Novella Domin 

guez.
Esteban Duque Garrido. 
José Sancho Allueva. 
Manuel Ramón Calvo. 
Benito Marcos Yagüe. 
Camilo Marcos Marcos. 
Hipólito González Martínez 
Valentín Tomás Repullés. 
Domingo García Rubió. 
Francisco Llop Ruano. 
Juan Bautista Broch Nadal 
Manuel Fernández González 
Silvestre Vales Fajula. 
Antonio Ramos Parra. 
Ramón Alvai ^z Núñez.
José Guerra Sánchez. 
Valentín Arias Velifias. 
Juan Enrique Melgar. 
Joaquín García Durán. 
Domingo Rodríguez Páez 
Jaime Bestard Moyá. 
Ramón Bolserio Gómez. 
Migul Navarro Seguí. 
Autonio Fernández Pérez. 
Antonio Jiménez Burgos. 
José Raíz González. 
Alberto Valls Aznar. 
Dionisio Gordo Briguega. 
Anselmo Juan Iglesias. 
Víctor Terroso Sánchez. 
Francisco Rodríguez Rodri 

guez.
Francisco Cano Jiménez. 
Juan Teixidor Sala. . 
Joaquín Salayerri Diez. 
Arturo Garcés Mir.
D. Dionisio Garcia y Zabal 

vearcoa.
D. Antonio Garcia y Olme 

do. .
D. Julio Pujol Farrucha. 
Angel Cairión García. 
Torcuato Gómez Villalba. 
Ramón Máfiez Romero. 
Francisco Molina Egea. 
Alonso Pérez Garrió. 
Angel Calle Menéndez. 
José Pastor Gascón. 
Isidoro Garcia Nieto. 
Guillermo Fuentes Fernán 

dez.
Bomfasio Galindo Blanes. 
Francisco Vidal Noguera. 
Pedro Vila Campromar. 
Francisco Fragoso Garrido 
José Pujol Alvarez. 
Antonio Puscual Ferrer. 
Vicente Garcia Iborra. 
Pedro Arger Cezón. 
Ciríaco Funes Estrada. 
Baltasar Rodríguez Marti 

nez.
Antonio Menache Sanchiz. 
Agustín Cot RipolL. 
Ruperto Villahez Encinas. 
Manuel Carbajal Colorado 
José Luna Valero.
Manuel Gil Aberado,

604*70 
136*25 
615*90

617*50 
1.102*75

290*00
603*55

8*65 
677*20 
565*00 
604*60 
117*35 
883*75

9'50
8*35

419*10
89*20 

538*30 
310*25

49*35 
398*25 
338*55

63*75 
946*90 
881*15 
414*15

17*60 
156'35
29*54 

682'35 
442*00 
102*12

77*14

48*42 
87*29
56'07 
70'35
18*27

749*90

302*30 
404*50

15*95 
31*90
15*95
31*85
31*90 

537*95 
530*40 
442*00

34*95 
175*75 
136*75 
228*60

17*57 
730*47 
183*85 
216*75

61*03 
40*73

594*60 
265*05

88*50 
345*20 
630*62 
242*59 
252*59
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Antonio Chica Soto.
Victoriano Canal del Jesús 
Isidro Ramos González. 
Pedro Contreras Lara. 
Francisco Picón Ruiz, 
Salvador Sobrado Alvarez 
Pedro Martínez Serrano. 
Juan Martin del Moral. 
Deogracias Gutiérrez Alva 

rez.
Antonio Cando Varela.
Salustiano de Francisco 

Paredes.
Fernando Lago Fernández 
Julián González Martin. 
Miguel Bañuls Ortola.
Prudencio Arnaiz Alvaro. 
Manuel López Expósito. 
Francisco Pérez Marcio.
Luciano Butragueño Mu 

floz,
Francisco Sánchez Milán. 
José Gallur Ferrer.
Francisco Montes Martín. 
Andrés Roméu Martínez. 
Antonio Puigrós Pi.
D. Bernardo González Cer 

vantes.
D. Bernardo Medina Expós 

to.
D. Emilio López Lorenzo. 
D. Luis Mesías Feijoo.
D. Eduardo Galván Pérez 
D. Nicasio de Castro Vidal 
D. Joaquín Sánchez Pujol 
D, Manuel Pérez Otero. 
D. Elias Vargas Zurita.
D. Justo Pérez Otero.
O. Miguel Picallo Buza.
D. Juan Martí Domenech 
D. Benito AlvarezGosende 
D. Federico Dopico Rebo 

llar
D. José Veiga Pintos.
D. Manuel Mariño Lamela 
D. Manuel González Otero 
D. Antonio Calvifio Hervell 
D. Francisco Gómez Louri 

do.
D. Jesús Puente Trigo.
O. José Lafont Sánchez.
D. Calixto Pardo Mateos. 
D. Ricardo Garrido Caball 
D. Angel Tinoco González 
D. Antonio Guerra Gonzá 

lez.
D. José Sabin González.
D, Antonio Iravedra Igle 

sias.
D. Isidro Salinas Villarrica 
D. José Rodríguez Mumbie 

la.
D. Marcelino López Romer 
D. Amador Santiago Riobó 
D. Manuel Lara A costa. 
José Balaguer Rodríguez. 
Angel Soto Chacón.
Mariano Chalé Rodea. 
Fernando Cuiró Saumell. 
Juan Sanmartí Corral. 
Juan Antonio Bilbao.
D. Francisco Gómez Louri 

do.
D. Manuel Corral Gallardo 
D. Ildefonso Reys Vidal, 
D. José García Torices. 
D. José López Romero.
D. José Vicente Polo.
D. Feliciano Barrena Galá 
José Alvarez Díaz.
Ramón Manuel Mesa. 
Salvador Martínez Fondón 
Félix Mora Marín.
D. Leandro Martínez y Re 

dondo.
D. Juan López García. 
Vicente Pérez Ubieta. 
Pedro Méndez Regueiro 
Manuel Lacarta Portero. 
Gumersindo San José Expó 

sitó.
Luis Saus Masó.
Juan Menoyo Santis. 
Enrique Griñan Medina. 
Emiliano Montero. _ 
Santiago Montero Gutié 

rrez.
Hermenegildo Pérez y To 

rres.

Feietií PeieUi t
178*89 Ernesto áilverio Reyes. . 14*90 I
481*65 Luis González López. . 102'00 I
598*30 Manuel Morlán Vázquez. . 336*80 T
339*75 Manuel Rodríguez Pérez. . 48'05
636*15 Francisco Torres Rivero, . 718'70

8*65 Daniel de las Us. . 31'90
52*50 Joaquín Ubeda Mañan. . 34*00

446*55 Esteban Martínez Remesa. 44'35
Miguel Olivares Olivares. . 218'90

258*85 Jesús Echavaria Díaz. , 284*30
380*35 Gonzalo Vara Expósito. . 239,50

Juan Soriano Serrano. . 236*30
406*25 Pedro Palao Expósito. . 198*00
635*20 Antonio Mayor Expósito. . 228*65

1.496*85 Tomás Gómez Rodríguez. . 271*65
201*75 Juan Fernández Vázquez. . 163*20
303*25 José Olivares Pérez. . 314*30
350*00 José Pérez Pérez. . 489*25
727*90 Modesto Insua Expósito. , 235*05

Manuel García Pérez. , 291*25
50*35 Fermín García Pérez. , 432'20
74*80 Antonio Galván Olivares, , 477*80
45*35 Antonio Avila Sabiñol. . 169*25
40*55 Francisco González Darán, 839*15

132*11 Teodoro Ortega Expósito. . 253*05
93*16 Dionisio García Díué. . 328'30

Benito Olivares Tito. , 206*00
150*25 Juan Gregorio Mosqueda. . 299*15

Ramón Torres Consuega. . 143*40
126*45 José Fernández Díaz. . 341*05
61'85 José Rivera Acosta. . 799 15
73*00 Lorenzo Bravo Araujo. . 272*25
61*85 Juan Reyes Sablón. . 242*70
50*55 Francisco Pérez Pérez. . 428*70
69*75 Juan López Fuentes. . 83*30

101*45 Pedro Ruiz Provenza. . 187*55
71*50 Rufino Rojas Ramírez. , 109'25
52*35 Gregorio Fernández Alva-
52*35 rez. . 300*05
52,35 Bartolomé Martínez Marti-
71*65 nez. . 173*60

José Luis Nuñez. . 129*35
64*95 José Raya Gómez. . 233*20
70*90 José Rigual Tamayo. . 0*45
80*90 Diego Sánchez Parra. . 295*65
70*90 Domingo Sáez García. . 148*10
70*90 Santos Olivares Olivares. . 86*10

Cristóbal Olivarez Peña. . 117*75
52*35 Quintín Romero Tito. . 232*50
71*50 Manuel Pérez Pérez. . 94*70

6*15 Tomás Castañeda Reyes. . 125*60
70*90 Juan Guilarte Guilarte. . 331*25
70*90 Santiago Romero Pacheco. 64*20
70*90 Hilario Nuñez Nuñez. . 219*45

Alfredo Hernández Noa. . 79*50
46*40 Manuel Díaz Díaz. . 75*05
70*90 Juan Antonio Rodríguez y

343*25Prada. .
70*90 Julio Fernández de Pinedo. 459*40
70*90 Demetrio González Gutiér*

rez. . 106*70
50*15 Vicente Ortega Alamo. . 388*95
70*90 Joaquín Iglesias Martínez. 412*65
38*65 Vicente Aragonés Fernándei 234*50
41*75 Pablo Domínguez Rico. . 188'56

176*90 Emilio de Aza Rojo. . 12*96
237*50 José Bastía García, . 403'60
111*00 Manuel de Vinaroz Expósito 63*80
108*35 Lucio Cano García. . 1.050*55
139*70 Tomás Martin Ramírez. . 68*45
121*10 Antonio Molinos Ibáñez, . 115*90

José Martínez Jiménez. . 477*85
824*60 Alejo Martin Martin. . 513*50
75'00 José Ferrer González. , 10*70

495*00 Antonio Fernández Olivares 477*85
368*60 Valeriano Jiménez Rodri-
643*50 guez. « 249*70
386*85 Eusebio Jara Navarro. . 25*25
484*10 ■ ..... ,.i -
916*50 Total. . 60.778*90
916*50 ae=e=sas=s
549*90 Grupo 2.°—Clase primera
641*55 D. Jaime Rifá Font. . 429‘CO

2.295*40
D. Enrique Gómez Borén. . 455*00
D. José Berruezo García. . 937*50

93*75 D. Juan López García. . 85*00
41*00
46*15 Total. . 1.906*50

434*35
DIRECCIÓN GENERAL DE LA

111*60
60*05

DEUDA

276*45 Grupo 1 .°-Haberes penoealee
102*45 D. Andrés Casales Mendieta 1.854*14

65*65 D. Tiburcio Gómez Pardo. 534*00
D. Matías Madrazo Mor*. . 605*20

52*10 D. Matías Cardenal García. 593*31
D. Gregorio Silva Alvarez. 1.380*00

214*60 D. Julián Manso González. 1,186*56

Pesetas

D. Alberto Piñeira Pía. , 1.780'00
D. José Antonio Feria Frías 1.019*77 
I) Aamón Rivera Ricaño. , 880*00
u. Juan Torrell Flechas. 667*50 
D. Agapito Silva Leiba. , 741*66
D. Rufino Mendaro López. . 605*20
D. Manuel Valladares Lugo 534*00
D. Aureliano Diez Pajares. 1.055*94
D. Benito Iglesias Abad. . 296*66
D. Pedro Meireles Arteaga. 1.780*00
D. Eugenio Lanier Lanier. 1.020*77
D. José Ruiz del Castillo. . 605*20
D. Ezequiel Alonso Manzano 1.780*00
D. Gaspar María González 

Algarra. .

Total. .

RESUMEN
Importe de loe créditos del 

Ministerio de la Guerra, 
grupo primero, .

Idem id. del ídem id., grupo 
segundo, clase primera. .

Importe de los créditos de 
la Dirección general de 
la Deuda, grupo primero.

Total general. .

890*00

19.809*91

60.778‘90

1.906'50

19.809*91

82.495*31

Madrid 26 Octubre de 1908.=E1 Se
cretario, José de la Concha.=V.° 6.®= 
El Presidente, Andrade.

(Gaceta 30 de Octubre)

SECCION OFICIAL
Núm, 2939 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE BALEARES

Extracto de los acuerdos tomados por la 
Exorna. Diputación de Baleares en la 
sesión que celebró el día 18 de Noviem
bre de 1908.
Se aprobó el acta de ia sesión anterior.
Se aprobó la distribución de fondos pa

ra el pago de las obligaciones del presu
puesto provincial correspondientes al ex
presado mes de Noviembre.

Accediendo á lo solicitado por el señor 
Interventor de Hacienda de esta piovincia 
se acordó remitirle la inscripción de Be
neficencia n.° 2862 emitida á favor del 
Hospital provincial, para que á au vez 
pueda enviarla á la Dirección general de 
1a Deuda á fin de que practique una baja 
acordada por la emisión de títulos al 
portador de pesetas nominales 2.916*50 á 
favor de D.a Luisa y D.a Trinidad Reus y 
Reus por la redención de un censo de 35 
libras mallorquínas sobre el predio Son 
Vey que vendió el Estado en virtud de las 
leyes desamortlzadoras.

En vista de la comunicación del Señor 
Gobernador de la provincia transcribien
do un telegrama del Exorno. Sr, Ministro 
de la Gobernación en que manifiesta que 
no podrá ser aprobado por aquel Ministe
rio el presupuesto de esta provincia sin 
que en él tengan consignación los crédi
tos necesarios para la construcción y con
servación de los caminos vecinales; acor
dándose contestarle qne este servicio ha 
sido debidamente atendido al formarse el 
presupuesto del próximo ejercicio econó
mico.

Se dió cuenta de otra comunicación del 
Sr. Gobernador de ia provincia transcri
biendo la que le ha dirigido el Excmo. Se
ñor Ministro de la Gobernación encargán
dole procure recabar de esta Diputación 
provincial el acuerdo de adquirir material 
sanitario de desinfección; acordándose 
también contestarle que la Comisión de 
Hacienda al formar el proyecto de presu
puesto provincial para el próximo año de 
1909 consignó el crédito necesario para 
dotar este servicio.

Se dió cuenta de una comunicación del 
Sr. Presidente de la Junta provincial de 
Instrucción Pública participando que 
aquella Corporación ha acordado anunciar 
Ja vacante de la plaza de auxiliar de en 
Secretaria que se halla servida interina
mente y debe provecerse por oposición, 
debiendo disfrutar el que la obtenga el

sueldo de 1250 pesetas en vez de las 1000 
nenetas que tiene asignado en ia actuali
dad: acordándose contestarle que dicho 
aumento se halla consignado en el proyec
to de presupuesto para el próximo eflo de 
1909.

Se dió cuenta de una comunioación del 
Sr. Presidente de la Junta provincial de 
Monumentos Históricos y Artísticos, ex
poniendo la necesidad de que sea aumen
tada la consignación que hasta ahora tie
ne concedida para hacer frente á sus apre
miantes obligaciones; y teniendo presente 
la prohibición que existe de que Jas Dipu
taciones puedan aumentar el contingente 
repartido en el año 1908 hasta que sea 
promulgada la ley de Haciendas locales, se 
acordó contestar á la referida Junta que 
no es posible acceder á su solicitud basta 
que sean conocidos los recursos económi
cos que esta Diputación podrá utilizar 
después de publicada la referida ley de 
Haciendas locales,

8e dió cuenta da una comunicación del 
Sr. Alcalde de Palma participando que el 
Excmo. Ayuntamiento que preside en Ja 
ses óa del 16 de Septiembre último acor
dó suspender temporalmente la subven
ción de 375 pesetas consignada en presu
puesto para el sostenimiento de la plaza 
de ayudante repetidor de la sección artís
tica de la Escuela de Artes é Industrias, 
toda vez que D. Francisco Roseelló que 
la desempeñaba ha pasado á ocupar inte
rinamente otra plaza de auxiliar de dicha 
Escueta; y teniendo presente que la Dipu
tación no está llamada á acordar resolu
ción alguna sobre la legalidad ó ilegalidad 
de dicho acuerdo, lo cual está reservado 
al Sr. Gobernador de la provincia á quien 
incumbe corregir las extralimitaciones le
gales que cometan los Ayuntamientos al 
formar sus presupuestos, en uso de la fa
cultad que le está reservada en el art. 150 
de la ley municipal, se acordó por unani
midad que la Diputación quedaba entera
da de la comunicación que se había leído.

Sa dió cuenta del ofrecimiento de un 
Dispensario gratuito para enfermos po
bres que ha sido abierto en esta Capital 
por los Médicos D. Miguel Ferrando, 
D. Jaime Róvar, D Miguel Sureda y don 
D Onofre Juaneda, acordándose agrade
cer á dichos señores su atento ofrecimien
to.

Se enteró la Diputación de la Real or
den expedida por el Ministerio de la Go
bernación con fecha 2 de Octubre último 
por la que fué desestimado el recurso in
terpuesto por varios Concejales del Ayun
tamiento de Mahón contra el acuerdo de 
ésta Diputación provincial por el que 
autorizó el presupuesto de ingresos y gas
tos del Tribunal del Jurado de aquel par
tido y aprobó las cantidades que debe 
abonar aquel Municipio para las atencio
nes carcelarias; acordándose que se unie
ra al expediente de su referencia.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Beneficencia se acordó 
autorizar al Director de la Inclusa para 
que pueda prestar el consentimiento ne
cesario para que una expósita menor de 
edad pueda contraer matrimonio,

Se dió cuenta de un dictámen emitido 
por la Comisión de Gobernación en vista 
de la Real orden expedida por el Ministe
rio de dicho ramo por la que se concedió 
á ésta Diputación provincial la autoriza
ción que había solicitado para enagenar 
en pública subasta el Balneario de San 
Juan de Campos con arreglo al pliego de 
condiciones aprobado por ia Comisión 
provincial en 21 de Abril del corriente 
año; y en conformidad con lo que en el 
mismo se propone, y en cumplimiento de 
lo dispuesto en el articulo 29 de la Ins
trucción de 24 de Enero de 1905 se acor
dó por unanimidad que se publique en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  el anuncio de dicha 
subasta señalando el plazo de 10 dias pa
ra que puedan producirse reclamaciones 
contra el acuerdo por el que se resolvió la 
enagenación del referido Balneario, ad
virtiendo que después de transcurrido di
cho plazo no será atendida ninguna de las 
que se produzcan. Al propio tiempo se 
resolvió conceder á la Comisión provin
cial la más amplia autorización para que 
después de trascurrir el plazo de 10 días
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ein qne se hayan producido reoíamaciones 
después de resueltas las que ae produzcac, 
pueda señalar la fecha eo que la subasta 
haya de celebrarse, disponga la publica
ción de los pliegos de condiciones y del 
anuncio señalando el dia, sitio y hora en 
que haya de tener logar el ecto, en el BO
LETIN Of ic ia l  y en la Geceta de Madr«,di\ 
y para que pueda adoptar cuantos acuer
dos sean necesarios para la celebr.'-.ción 
la subasta hasta la adjudicación definitiva 
del remate y el otorgamiento de la corres
pondiente escritura pública.

En conformidad con lo propuesto por 
la Comisión de Hacienda se acordó auto
rizar definitivamente el presupuesto de 
gastos del alquiler ¿el edificio en que se 
halla instalado el Juzgado de Instrucción 
del partido de Ibiza en el que se celebran 
también-las vistas ante el Tribunal de! Ju
rado, respectivo al año 1909; y aprobar el 
repartimiento de la cantidad de 600 pese
tas á que ascienden los gastos consigna
dos en dicho presupuesto,

Sé aprobó por unanimidad otro dicta
men de la misma Comisión de Hacienda 
en el que propone se acuerde autorizar 
defiuitivamenta el presupuesto de ingre
sos y gastos del Tribunal del Jurado del 
partido de Mahón correspondiente al año 
1909; y aprobar el repartimiento del défi
cit que en el mismo resulta, en la cifra y 
forma que ha sido publicado en el Bo l e 
t ín  Of ic ia i, n.° 6505,

Se dió cuenta de un dictamen emitido 
por la Comisión de Fomento en vista de 
una carta dirigida al Sr. Presidente de 
esta Diputación por el Director de la Ul
tima Hora, D. Guillermo Creus referente 
al establecimiento en esta provincia de 
una Granja Agrícola, en el que propone 
se acuerde:—1.° Que persistiendo ésta 
Diputación en su proposito de establecer 
en esta región agronómica una Granja 
Instituto de Agricultura, "se trasmita ó la 
Ultima Hora la expresión de la más pro
funda gratitud por su adhesión al mismo, 
y por la campaña que ha emprendido pa 
ra contribuir á su realización.—2 ° Que 
siendo condición indispensable para ob
tener la concesión de dicho Centro de en
señanza que !a provincia garantiza cum
plidamente á juicio del Gobierno el 50 
por ciento de los gastos necesarios para 
su instalación y la adquisición de locales, 
terrenos, máquinas, laboratorio y ganados 
ésta Diputación no podiá apreciar si le 
es posible prestar dicha garantía hasta 
que después de aprobada ia ley de Ha
ciendas locales pueda conocer la cuantía 
de los recursos que podrá utilizar para 
atender á los gastos de su presupuesto 
cuya circunstancia le impide contraer di
cho compromiso mientras subsista la pro
hibición de aumentar el contingente pro
vincial fijado en el prespuesto de 1908.— 
3.° Que ios anteriores acuerdos sean co
municados al Sr. Director de la Uiiima 
Hora D. Guilietmo Creus autorizándole 
para que les dé publicidad.=Y no ha
biendo sido impugnado dicho dictámen 
por ninguno de loa señorea presentes se 
procedió á la votación resultando aproba
do por unanimidad .

Se dió cuenta del proyecto de presu
puesto provincial para el próximo año 
1909, y del dictamen emitido por la Co
misión de Hacienda en vista del mismo 
en el cual consta que con objeto de no 
aumentar el repartimiento que desde el 
año económico de 1899 á 1900 viene sien
do el mismo, á pesar del considerable 
aumento que han experimentado los gas
tos con motivo de nuevos é importantes 
servicios que se han impuesto á las Dipu
taciones, propone se reparte un contin
gente igual al de los anteriores ejercicios, 
y que para cubrir los aumentos consigna
dos en el presupuesto se apele al sobrante 
que resulta de la comparación entre los 
ingresos á cobrar por repartimientos de 
años anteriores, y las obligaciones pen
dientes de pago también de anteriores 
ejercicios, utilizando de este sobrante la 
cantidad de 55 337*76 pesetas, quedando 
por consiguiente en esta forma nivelado 
el presupuesto, cuya aprobación se propo
ne. Siendo aprobado por unanimidad el 
dictámen de que se había dado cuenta, y 
el proyecto de presupuesto provincial 

para ei próximo año de 1909 que lo había 
motivado.

Se dió cuenta después del repartimien
to de la cantidad de 636.300*16 pesetas 
entre los pueblos de la provincia para 
nivelar los gastos y los ingresos del pre
supuesto provincial para el próximo año 
1909, siendo aprobado por unanimidad.

Sd dió caenta de uo dfetámen presenta
do por la Comisión de Hacienda en vista 
de -us datos que le hen ¿do sumiQístrados 
por la Contaduría relativos al desarrollo 
del presupuesto provincial vigente duran
te loe meses transcurridos del corriente 
ejercicio de los que resalta demostrada la 
necesidad de reforzar varioc créditos, para 
o cual bastará utilizar parte de la econo

mía que ha de resultar en otros capita
les; proponiendo se acuerde solicitar del 
Ministerio de la Gobernación la autoriza
ción necesaria para llevar á efecto dicha 
transferencia siendo aprobado por unani
midad.

Se dió cuenta de una relación expresiva 
de los Ayuntamientos que no han satisfe
cho todavía el 4.° trimestre de la cuota 
provincial del corriente ejercicio econó
mico; acordándose por unanimidad conce
der ó los morosos un plazo de 10 dias para 
que formalicen el iogreso en Ja Caja pro
vincial de las cantidades que respectiva
mente adeudan, bajo apercibimiento de 
que en caso de no verificarlo se harán 
efectivas por la via de apremio con arre
glo á la Instrucción de 26 de Abril de 
1900.

El Sr. Presidente manifestó qae parti
cularmente se le habían hecho indicacio
nes para transigir amigablemente las 
diferencias suscitadas entre esta Diputa
ción y D.a Concepción Monedero y Mora- 
gues consorte de D. Benito Pone, con 
motivo de la trasmisión á esta Corpora
ción provincial de loe terrenos de propie
dad de dicha Sra. destinados al emplaza 
miento del nuevo Instituto General y Téc
nico, y teniendo presente la conveniencia 
de poner término á los pleitos qae dichas 
diferencias han motivado, mientras ésto 
puede, conseguirse ein perjuicio de los de
rechos de la Diputación, y sin detrimento 
de los intereses á ésta encomendados, se 
acordó por unanimidad conceder al señor 
Presidente la más amplia autorización 
para que de común acuerdo con la señora 
Monedero debidamente asistida de su ma
rido D. Benito Pone puedan convenir las 
bases de la transacción propuesta, la qae 
en su día deberá ser sometida á la apro- 
bacióo de esta Corporación provincial.

El 8c. Roeselió manifiesto qae en cam- 
plimiento de lo dispuesto en la R. O. de 
8 de Febrero de 1889 el Estado debe rein
tegrar á las Diputaciones provinciales las 
estancias que causan en la Cárcel de Au
diencia los presos desde la fecha en que 
por sentencia firme pasan á disposición de 
la Dirección General de Prisiones hasta 
que son conducidos á los Establecimientos 
penales en que deben extinguir sus con
denas, no obstante lo cual, y á pesar de 
les reítiradas gestiones que se han practi
cado por ia de ésta provincia no ha podi
do conseguirse dicho reintegro por no 
figurar en el presupuesto del Estado el 
crédito necesario, y como entonces se 
hallaba pendiente de discusión en las Cor
tes el presupuesto del Estado entendía 
que era ocasión oportuna para qae los 
representantes de esta provincia en las 
Cortes practicaran una gestión colectiva 
para que en el parcial del Ministerio de 
Gracia y Justicia se consignara el crédito 
necesario para que pudiera ser atendida 
dicha obligación, y propaso en consecuen
cia se acordara comunicar á los Diputados 
y Senadores por esta provincia los ante
cedentes necesarios para que puedan apre
ciar la justicia de nuestra reclamación, y 
en eu vista practiquen de común acuerdo 
las oportunas gestiones para consegair 
que el Sr. Ministro de Gracia y Jastícia 
consigne en el proyecto de presupuesto 
de su departamento los créditos necesa
rios para reintegrar á las Diputaciones 
provinciales los adelantos supletorios que 
hagan durante el año 1909 á los presos 
qae hayan de extinguir sus condenas en 
los Establecimientos dependientes del 
Estado. Y para reintegrar también á las 

mismas Corporaciones los anticipos que 
dorante el año 1908 y anteriores hayan 
h-icho por igual concepto y no les han 
sido abonados per falta de créditos auto
rizado al efecto. Gaya proposición fué 
aprobada por unanimidad.

El Sr. Morales suplicó al Sr. Presidente 
que se sirviera adoptar las disposiciones 
oportunas para que el Arquitecto de pro- 
viocia presente á la mayor brevedad el 
proyecto y presupuesto de construcción 
de un puente sobre un torrente del térmi
no municipal de San Juan Bautista, en 
atención á qae la demora de este servicio 
ocasiona perjuicios al vecindario.

El Sr. Presidente of'ecíó a! Sr, Morales 
practicar las gestiones necesarias para el 
cumplimiento de este servicio.

Y se levantó la sesión.
Palma 19 de Diciembre de 1908.—El 

Presidente, José Alcover.

Núm. 2940
Distribución de fondos propuesta por la 

Contaduría provincial para el corriente 
mes de Diciembre, formada con arreglo 
á las prescripciones del Real Decreto de 
23 de Diciembre de 1902; Real orden 
circular de 29 Enero y Real Decreto 
de 27 de Agosto de 1903; y acorda
da por la Diputación provincial eu la 
sesión qae celebró el dia 19 del co
rriente.
Gastos de pago inmediato é inexcusable

Contribuciones y gastos de 
reparación y conservación de 
fincas pertenecientes á la Dipu
tación. .

Personal de Secretaría, Con
taduría, Depositaría, Quintas, 
Arquitecto y Establecimientos 
de Beneficencia. .

Personal y material de la Cár
cel de Audiencia y demás gas
tos de conservación. .

Personal y material de Ins
trucción pública oficial. .

Material y sostenimiento de 
loe Establecimientos de Benefi
cencia. .

Gastos de publicación del 
Boletín Oficial. .

Deudas reconocidas y liquí- 
dadee. •

Individuos de las clases pa
sivas. .

Gastos de franqueo y corres
pondencia, papel y efectos tim
brados para los libros de actas 
y demás documentos oficiales .

Gastos de calamidades públi
cas que puedan ocurrir duran
te ei mes. •

Imprevistos. .

Peseta*

1.170*83

7.361*88

2.200*00

13.840*22

43.385*00

166*66

1.800*00

183*33

300*00

300*00
1.333*33

72.041*25Total pesetas.

Gastos de pago di/erible
Material de oficina y depen

dencias de los grupos prece
dentes. . 500*00

Gastos de representación del
Presidente y dietas de los Vo
cales de la Comisión provincial 
y de la Comisión Mixta de Re
clutamiento. . 416*00

Servicios de bagajes. . 210*00
Gastos por servicios de inte

rés provincial. . 4.000*00

Total. 5.126*00

Palma 21 Diciembre 1908 —El Presi
dente, José Alcover.—P. A. de la D. P.— 
El Secretaro, Silvano Font.

Núm. 2941
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

DE ADUANAS DE PALMA

Sección de Alcoholes
Esta Administración por medio del pre

sante aviso invita á las Almacenistas al 
por menor y detallistas de aguardientes 
y licores de ésta provincia para qae se 
personen en esta oficina con el objeto de 

enterarles de las obligaciones que les im- 
poae la nueva ley de 10 del mes actual, á 
fio de evitarles las responsabilidades en 
que ¡acarren por sa incumplimiento.

Palma 21 Diciembre de 1908 —El Ad
ministrador, Juan Ordoñez.

Núm. 2942
AYUNTAMIENTO DE ANDRAITX 

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ayuntamiento durante el mes de Mayo 
último.
Sesión ordinaria del dia 3.—Se aprobó 

el acta de la anterior. Se concedieron per
misos para obras particulares. Se acordó 
qua el presupuesto extraordinario que se 
ha recibido aprobado por el Gobierno 
Civil se archive en Secretaria para los 
.efectos oportunos. Se aprobaron varias 
cuentas relativas á suministros y servicios 
municipales. Se acordó declarar pobre 
para los efectos de la asistencia médico 
farmacéutico gratuitos á la vecina de esta 
víila Oatslioa Soler L’adó y se le concedió 
la subvención de quince pesetas mensua
les para que pueda atender á la lactencia 
de sa hija Margarita Rotger Soler. Se 
acordó que la Comisión de obras informe 
acerca las qae conviene ejecutar pera que 
quede terminado el puente de 8‘Arrbcó 
sobre el torrente do S'Capcila. Se acordó 
el cumplimiento de las disposiciones pu
blicadas en los «Boletines Oficiales» desde 
qae se celebró la última sesión.

Sesión ordinaria en 2.a convocatoria del 
dia 12. —Se aprobó el acta de la anterior. 
Se acordó que la Comisión de Obras in
forme lo qae sea procedente ace ca la 
autorización concedida por la Jefatura de 
obras públicas para qae pueda este Ayun
tamiento construir un puente sobre el 
torrente de la Coma Mayor para poner 
en comunicación la calle de la Cárcel con 
el tramo de la carretera qae de esta villa 
conduce al puerto de la misma. Se conce
dieron permisos para ejecutar obras de 
interés partic ular. Se acordó la cesión de 
solares para construir sepulturas en el ce
menterio rural de S'Arracó. Se acordó el 
traspaso de una sepultura en el cemente
rio católico de esta villa á favor de don 
Guillermo Calafell y Obrador vecino de la 
ciudad de Palma. Se aprobaron varias 
cuentas por servicios municipales, en 
obras municipales y recompensa á caza
dores por persecución á animales deñínoe. 
Se acordó el cumplimiento de las dispo
siciones publicadas en los «Boletines Ofi
ciales» desde qae se celebró la última 
sesión.

Sesión ordinaria del dia 17. —Se apro
bó el acta de ia anterior. Por oonsacuen- 
cia de informe de la Comisión de obras se 
acordó interesar al Sr. Arquitecto Muni
cipal para que redacte el presupuesto y 
pliegos de condiciones para contratar tu 
pública licitación la construcción de un 
puente sobre el torrente de la Coma Me- 
yor con objeto de poner en comunicación 
la calle de la Cárcel con la carretera del 
puerto, é ínterin resolvió se publique el 
anuncio qae menciona el art. 29 de ia 
Instrucción para la contratación de los 
servicios provinciales y municipales de 24 
de Eneto de 1905. Se acordó declarar por 
bre para los efectos á la asistencia médico 
farmacéutica gratuita á la vecina de esta 
villa Leonor Palmer Pujol. Se aprobaron 
varias cuentas por suministros y servicios 
Municipales. Se acordó el cumplimiento 
de las disposiciones publicadas en los «Bo
letines Oficiales» desde que se celebró la 
última sesión.

Sesión ordinaria del dia 24. -Se aprobó 
el acta de la anterior. Se concedieron 
permisos para obras de interés parti
cular. Se acordó la cesión de varios 
solares para construir sepulturas en el 
cementerio de S'Arracó. Se acordó que 
por la Secretaria se expida ana certifica
ción contributiva por ana finca propiedad 
de D.a Catalina Covas y Masot. Se acordó 
la distribooión de los cedulones de la 
prestación personal para obras públicas 
correspondiente al reparto vigente, al ob
jeto de qae los contribuyentes puedan ob- 
tar entre el trabajo y la redención á me
tálico. Sa acordó qae la Comisión de ca
minos informe lo qae crea procedente pa-
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?a poder sasanchar el camino vecinal le 
la Coma Mayor, en el (1 sitio denominado 
Son Cart. Ss acordó el cumplimiento de 
las disposiciones publicadas en los <Bole
tines Oficiales» desde que se celebró la 
última sesión.

Sesión extraordinaria del dia 31.—Se 
confsccionaion los apéndices al amlllara- 
miento que han de servir de base para la 
tributación por riqueza rústica, pecuaria y 
urbana en el año próximo 1909, ordenán
dose se expongan al público en la Secreta
ria de este Ayuntamiento por el término 
de quince dias, á efectos de reclamación.

Sesión ordinaria del dia 31.—No pudo 
tener efecto, con motivo de no haberse 
reunido número suficiente de Concejales 
para tomar «cuerdos.

Andrailx 6 de Junio de 1908.—Jaime 
Juan, Secretario.

El extracto que precede fué aprobado 
por el Ayuntamiento en sesión celebrada 
con fecha de ayer,

Andraitx 8 de Judo de 1908.—El Se
cretario, Jaime Juan. — V.° Bk°—El Alcal
de, Juan Riera.

Núm. 2943
ALCALDIA DE SOLLER

Estado expresivo de lo que se ha gastado 
en las obras que este Ayuntamiento ho
ce por Administración Municipal du
rante les semanas que abajo se indican.
Semana del lunes 2 al domingo 8 de 

Noviembre de 1908
Por construir nna acera en la calle de 

Isabel 2.a—Oficiales (jornales) 14, impor
te pesetas 36*50.—Peones (jornales) 8 y

importe pesetas 11‘25.—Piedras labra
das (metros) 46, importe pesetas 128*50.

Por trabajos practicados en la plaza de 
la Constitución y calle del Principe.—Ofi
ciales (jornales) 4importe pesetas 12*08. 
—Peones (jornales) 12, importe pesetas 
le'bü. . . , uPor recomponer el piso de varias calles. 
—Oficiales (jornales) 6, importe pesetas 
15.
Semana del lunes 9 al domingo 15 de id.

Por recomponer el piso de varias callee. 
Oficiales (jornales) 16, importe pesetas 40. 
—Peones (jornales) 6, importe pesetas 8.

Por recomponer el piso de los caminos 
del Cementerio y de Can Gaspá.—Oficia
les (jornales) 7, importe pesetas 17‘50.

Por varios trabajos realizados en la pla
za de la Constitución y calle del Principe 
para darles mayor latitud.—Oficiales (jor
nales) 4 y i importe pesetas 12*75.—Peo
nes (jornales) 12, importe pesetas 16.— 
Expuertas 2, importe pesetas l‘10.

Por una reparación practicada en la ca
sa de Hospicio.—Oficíales (jornales) 11, 
importe pesetas 30*87.
Semana del lunes 16 al domingo 23 de id.

Por varios trabajos practicados en la 
calle del Principe y plaza de la Constitu
ción para darles mayor latitud.—Oficiales 
(jómales) 9, importe pesetas 27'83.—Peo 
neo (jornales) 12, importe pesetas 13*50. 
Por recomponer ei piso de varios caminos 
—Oficiales (jornales) 2, importe pesetas 5.

Por plantar tuya en el Cementerio cató
lico.—Tuyas 35, importe pesetas 47'50.— 
Oficiales (jornales) 1, importe pesetas 2*83 
Semana del lunes 23 al domingo 29 de id.

Por la conservación y reparación del 
piso de varios caminos. - Oficiales (jorna
las) 14, importe pesetas 35.—Peones (jor
nales) 12, importe pesetas 16.—Piedra 
triturada (metros) 35, importe pesetas 
36'25—Toldos dos, importe pesetas 18.— 
Aros, importe pesetas 1*75.

Por construir una acera en la calle de 
la Luna.—Piedra para el Cordillo (metros) 
18, importe pesetas 49*50.

Por construir otra acera en la calle de 
Isabel 2.a—Oficiales (jornales) 9, imperte 
pesetas 22*50. — Cemento (kilógramos) 
672, importe pesetee 16.—Arena (cargas)
1, importe pesetas 1*25.

Por varios trabajos practicados en la 
plaza de la Constitución y calle del Prin
cipe para darles mayor latitud.—Oficiales 
(jornales) 2, importe pesetas 5.-Peones 

(jornales) 3, Importe pesetas 3,75.—Ex* 
puertas 12, importe pesetas 6'60.

Nota.—Bao suministrado materiales 
los proveedores siguientes. —Cemento, M - 
guel Seguí; Cal, Guillermo Suau; Piedra 
labrada, José Nicolao, Jaime Arbooa y 
Antonio Magraner; Espuertas, Antonio 
Bauzá; Piedra triturada, Pedro Boades y 
Miguel Gamundi; Toldos y aros, Sebsetian 
Falconer; Arena, Gabriel lern; Toyas, 
Juan Danti.

Sóller 16 Diciembre de 1908.—Pedro 
J. Mora,

Núm. 2944
Don Emilio Veteo Sánchez, Jues de pri

mera Instancia é Instrucción del dis
trito de la Catedral de la Ciudad de 
Palma de Mallorca g su partido. 
En el expediente sobre depósito de do- 

fia Casilda Quetglas y Bauzá que se sigue 
ente este Juzgado y Escribanía de don 
Juan Bestard se ha acordado sacar á pú
blica subasta por término de veinte días 
el crédito de dos mil pesetas que dicha 
D.a Casilda Quetglas y Bauzá tiene con
tra D. Juan Balaguer y Ensefiat según 
escritura autorizada por el Notario de es
ta Ciudad D. Miguel Ignacio Pont dia 
siete de Agosto de mil ochocientos ochen
ta y nueve, garantizado con hipoteca, so
bre las fincas, consistentes nna en tierra 
campo, olivar y selva, con una casa rusti
ca, denominada Can Bialot de cabida de 
ciento treinta y seis cuarteradas poco más 
ó menos; y la otra, una porción de tierra, 
campo y olivar con una casita llamada la 
Casa Nova, de cabida de siete cuarteradas 
tres cuartones y cincuenta y dos deetres; 
situadas ambas fincas en el término mu
nicipal de la villa de Andraitx.

Para cuyo remate queda sefialado el 
dia veintisiete de Enero próximo y hora 
de las doce ante el presente Juzgado y 
bajo las siguientes condiciones:

1 .a Que todo licitador pera tomar par
te en la subasta deberá consignar previa
mente en mesa del Juzgado ó en el esta
blecimiento deetinado al efecto nna can
tidad igual por lo menos al diez por cien
to del valor del crédito que se trata de 
enagenar, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos, sirviendo en pago á cuenta del 
precio del remete al que le fuese adjudi
cado, devolviéndose á los demás, y no se 
admitirá postura alguna que no cubra las 
dos terceras partes del valor de dicho cré
dito.

2 ° Que los títulos de propiedad del 
expresado crédito estarán de manifiesto 
en la Escribania á fin de poderlos exámi- 
nar loe que quieran tomar parte en la su
basta, con loe cuales deberán conformarse 
sin que tengan derecho á exigir otros.

Palma nueve Diciembre de mil nove
cientos ocho. -Emilio Velez.—Ante mi, 
Juan Bestard.

Núm. 2945
CEDULA DE EMPLAZAMIENTO
En virtud de lo dispuesto por el Señor 

Juez de primera instancia de este Partido 
en providencia de esta fecha á instancia 
de D.a María*de la Concepción Menendez 
Arango y Kami’, vecina de Palma, en los 
autos juicio declarativo de mayor cuantía 
sobre cancelación de gravámenes hipote
carios, impuestos sobre una casa y corral 
y dependencias, sita en esta villa, calle 
del Principe d .° 15, promovidos contra 
entre otros D. Juan Muntaner y Darán y 
la Sociedad colectiva «Sane y Piaras» y en 
su nombre su legal representante y los 
herederos, aucesores ó causa-habientes si 
no asistieren ya, todos desconocidos y de 
ignorado paradero; se emplaza nueva
mente á dichos demandados, para que 
dentro el término do cinco días improrro
gables, contaderos del siguiente al en que 
se publique esta cédula en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, por ser el segun
do llamamiento, comparezcan ante el 
Juzgado y á dichos autos personándose 
en forma, con prevención de que por ser 
segundo llamamiento y á instancia de la 
actora se les declarará en rebeldía y se les 

dará por contestada le demanda si no oom* 
parecen dentro el espresado término de 
cinco dias que se les previene.

Maoacor á diez y seis de Diciembre de 
mil novecientos ocho.—Miguel Marcó,

Núm. 2946
D. Pedro A. Bauzá Bennasar, Juez mu

nicipal del distrito de la Catedral de la 
ciudad de Palma, capital de las Ba
leares.
Hago saber: Que el Tribunal municipal 

de este distrito ha dictado la sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispositiva, 
dice:=En la ciudad de Palma á treinta 
de Noviembre de mil novecientos ocho.=a 
Visto el presente juicio verbal por el Tri
bunal municipal del distrito de la Catedral 
constituido con D. Pedro A. Bauzá Ben
nasar, Juez del mismo y los Sres. adjuntos 
D. Francisco Llompart Sagristá y don 
Bernardo de Haro Rosseiló, instado por el 
procurador D. Francisco Pizá á nombre 
y representación de D.a Maria Bauzá Bar- 
celó consorte de D. José Castafier Oliver, 
mayor de edad, jornalera, vecina de la 
villa de Sóller, contra Julián Ensefiat, sus 
herederos, sucesores ó causa-habientes, 
de ignorado paradero, sobre cancelación 
de gravámen:=Fallamos que debemos 
declarar y declaramos extinguido el gra- 
vámen hipotecario constituido mediante la 
escritura privada otorgada en la villa de 
Sóller dia catorce de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y dos, otorgada por Juan 
Bauzá Marqués, marido de Margarita Bar- 
celó y el patrón Julián Ensefiat marido 
de Antonia Miró en garantia del préstamo 
de cien libras moneda mallorquína, é im
puesta sobre la pieza de tierra huerto 
deslindada en el primer resultando de esta 
sentencia, cancélese dicho gravamen en el 
Registro de la Propiedad de este partido, 
mediante los correspondientes manda
mientos y en consecuencia que debemos 
condenar y condenamos á Julián Eusefiet, 
sus herederos, sucesores ó causa-habientes 
de ignorado paradero caso de haber aquel 
fallecido, á estar y pasar por esta declara
ción y pronunciamiento sin hacer especial 
condena de coetas.=Por la rebeldía de los 
demandados publíquese esta sentencia en 
la forma prevenida en el art. 769 de la 
ley de Enjuiciamiento civü.=AeÍ por esta 
nuestra sentencia definitivamente juzgan
do la pronunciamos, mandamos y firma
mos. = Pedro A. Bauzá.=Bernardo de 
Haro.=FraDcisco Llompart, = Leída y 
publicada ha sido la sentencia qae antece
de en la audiencia pública el mismo dia 
de su fecha, doy fé.■■Baltasar Marqués.

Y para que sirva de notificación á Ju
lián Ensefiat, sus herederos, sucesores ó 
causa-habientes, caso de haber aquel falle
cido expido el presente en Palma á diez y 
nueve de Diciembre de mil novecientos 
ocho.—Pedro A. Bauzá.—Baltasar Mar
qués,

Núm. 2947
D. Rafael Juliá Iriay, Juez Municipal 

de la villa de Mercadal y su término 
en la isla de Menorca.
Por el presente se hace saber: que en 

el expediente instruido ante este Juzgado 
Municipal á nombre de D. Miguel Pona 
Pone vecino de esta villa, sobre informa
ción posesoria de una casa situada en esta 
misma villa calle del Sol n.° 23 lindante 
á la derecha con casa de Bartolomé Riu- 
davets Fiol, á la izquierda con un calle
jón cubierto conocido vulgarmente por 
«Carreló de Ne-Maquerrena» y por el piso 
superior edificado sobre dicho callejón 
con casa de Rafael Sintes Síntes, y por el 
dorso con la referida casa de Bartolomé 
Ríudavets; por unto de fecha siete de Sep
tiembre último, se aprobó la información 
praedeada, mandando en su consecuencia 
estender en el Registro de la Propiedad de 
este Partido la correspondiente inscrip
ción de la referida finca á favor del citado 
D. Migual Pone Pone.

Entregado el expediente a! interesado 
para su presentación en el Registro men
cionado, lo ha devuelto con rectificación 
del Sr. Registrador espresiva de hallarse 

inscrita la f^oetida finca á favor de Anto
nia Triay y Gomila, motivo por el cual ee 
tomó anotación de suspensión.

Y á solicitud del repetivo Pone y Pona 
se ha dictado la siguiente «Providencia.= 
Mercadal cinco Diciembre de mil nove- * 
cientos ocho =Por presentado el ante
rior escrito, con la rectificación y papel de 
Pagos al Estado, que como reintegro de 
éste se acompaña; extiéndase en dicho 
papel las notas correspondientes, nnién- 
does la parte inferior del mismo, junta
mente con toda la demás al expediente 
que se devuelve, y entrégueae la superior 
al interesado D. Miguel Pona Pone; y co
mo se solicita comuniqúese dicho expe
diente á D.a Antonia Triay Gomila á cu
yo favor se halla inscrita la casa objeto de 
este expediente; y también á loe here
deros ó causabientes de la referida doña 
Antonia Triay Gomila, para que dentro 
del término de quince oías, comparezca 
en el referido expediente á exponer lo que 
estimen conducente á su derecho, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo se 
confirmará y ratificará el auto de aproba* 
ción recaído con fecha 7 de Septiembre 
último; y toda vez á ignorarse el domici
lio y paraderos de aquellos, notifíqueselee 
esta providencia por medio de edictos, 
que además de fijarse en los estrados del 
Juzgado y sitios públicos de este término 
municipal, se insertará en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia. Lo mandó y fir
ma el Sr. D. Rafael Juliá Triay, Juez Mu
nicipal de esta villa, de que doy fé.=Ra- 
fael Juliá.=Ante mi.=Jnan M. Slntee, 
Secretario».

Y para su inserción en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de la provincia, según lo mandado, 
espido el presente edicto en Mercadal á 
seis de Diciembre de mil novecientos 
ocho.—Rafael Juliá. —Ante mi, Juan Sin
tes, Secretario.

Núm. 2948
Don Bartolomé Ventayol y Riera, Juez 

municipal suplente de la ciudad de Al
cudia encargado del despacho.
Por el presente edicto que se expide en 

virtud de providencia dictada en el expe
diente información posesoria promovida 
por Juan Serta Bisañes sobre inscripción 
en el Registro de la propiedad de esta 
partido, de la finca denominada «El 
Bosch» ó Pleta de C*an Soler, de cabida 
de un cuartón, se cita, Uam» y emplaza á 
cuantos ee consideren con derecho á la 
posesión de dicha finca, para que en el 
plazo de ocho días á contar desde la pu
blicación de este edicto en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia ee presenten en 
este Juzgado para exponer la que tengan 
por conveniente previniéndoles que de 
no efectuarlo se lee dará por desistidos de 
su pretensión y se aprobará el expedien
te, en la forma solicitada.

Dado en Alcudia á cuatro de Diciembre 
de mil nuevecíentos ocho. — Bartolomé 
Ventayol.—Ante mi.—Luis Capo, Secre
tario.

A2\UI>C1O

Desde el día l.° de Marzo del año 
1904, en virtud de lo acordado por la 
Comisión provincial, con fecha 12 de 
Febrero anterior, la tarifa para la in
serción de toda clase de anuncios en el 
Bo l e t ín Of ic ia l , esceptuando los que 
deben publicarse de oficio, ha quedado 
reducida á dos céntimos de peseta por 
palabra, haciéndose una rebaja de un 
cincuenta por ciento á los suscriptores; 
debiendo tener presente, que cumplien
do lo prevenido por la Diputación, en la 
Circular publicada en el número 5754 
de este periódico, correspondiente al 
día 28 de Noviembre del año 1903, no 
se verificará la inserción de pliegos de 
subastas, edictos de Juzgados, ni otros 
anuncios, sin haberse satisfecho previa
mente los derechos señalados en la ex
presada tarifa reformada.

PALMA.—Eh o u e l a Tipo g r a f io  -
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